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DE LA

BBOTlStîA >1 tSBlBSA
Artículo h’ Las layes obUgarin en la Península, islas 

Baleares y Canarias, A loa veinte d ias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cesa. Se entiende hecha Ia 
promulgación el dia en que termina Ia inserción de la ley 
en la Gocein oficial.

Art. 2,” La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo com rario. (Código civil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de G de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la &ace£a de Madi-id y Bolbtis Opioial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ek Cóbdoba Patetas. p-jEKA OS OÓEnoBA Peselas.

Un mes................................. 8
Trimestre.....................,,826
Seia meses.......................... IG 60
Dn año................................38

Un mea. ......4
Trimestre............................11 26
Sais ...................................  22 60
Unaho.................................ib

Nvmero anelto, 38 céntiMos de peseta.
So publica todos los di as, excepto los domingos.

NOTA niPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aigniente

' Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
’ ea los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 

respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores de 
i los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .• btil, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha

1 responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
\ coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 
■ caree al final de cada año.
1 Advbbtkncia, Conforme con la condición 8,® del plie

go que ha servido de base para la_subasta, nose insertará
1 ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
1 de su publicación abonen los interesados su importe, i ra- 
j BÓn de 26 céntimos por línea ó parte de olla, y la venía de 

números sueltos á 38 céntimos.

Praibeia del Miaistros
{Gac&ía del 28)

SS. MM, el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
ein novedad en bu importante sa
lud.

“'GOBÍÉRÑÓ'CÍVÍL“
DR LA

PHOVIACIA DE CÓRDOBA

Circular número iO¿9
Sanidad.—Sarna ganado lanar

Según me participa el Subdelegado 
de Veterinaria de Ktiente Obejuna, se 
hallan atacados de la enfermedad epi
zoótica, denominada sarna, algunos ga
nados lanares de dicho término muni
cipal y de! de Granjuela, de la propie
dad de do26 Irene STolina, don Loren
zo Alvarez y don Antonio Molina.

Lo queee hace Saber en ©ate perió
dico oficial, á fin de que llegando á oo- 
nooimiento de los habitantes de loa 
pueblos comarcanos, procuren evitar la 
Pf'^P^gáoíón del mal.

Córdoba 26 de Marzo de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

DIPOTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular número iOS7
•u: CONTADURÍA

Con esta fecha dirijo ai Alcaid© pre
sidente del Ayuntamiento de Luque, !a 
oorniinicaeión siguiente;

''El señor Vicepresidente de la Co
misión provincial, dijo al señor Gober 
fiador civil de la provincia en 20 del 
actual lo que sigue:

Vista la nueva inatanoia elevada a 
este Centro provincial, con fecha 13 
de Febrero último, por el Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de Luque, 
por sí y à nombredelos individuos que 
cousiiteyen aquella Corporación muni
cipal, esponieudo las difioulfades práo- 
tioas que surgen, á causa de la escasez 
da recursos, para llevará efecto so ofre- 
oimientu anterior de 28 de Septiembre 
próximo pasado, para concertar en oía-
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mismo, ya que en él hade comprender ? 
se ha^ta el último presupuesto liqui- j 
dado. ’

Considerando queé la vez han da 1 
pagarse Ifts cuotas corrientes dentro dé 1 
cada ejercicio ©corómico con rigurosa i 
exaotitud,y en tal seutido y reduciendo i 
á doce el número de plazos y solo con 1 
esa precisa condición el concierto es .i 
aceptable, acordó la Comisión proviu- - 
cial por nueoimidid y.previa declara- , 
ción de urgencia, en su sesión del 16 1 
del corriente, aceptar este nu^v? con
cierto,con la condición de que referido ! 
Ayuntamiputo habrá d^abonar à par- , 
tir desde el año actua!, por anualidades r 
la suma de 9,657*40 pesetas, que ea la 
dozava parto de! adeudo liquidado, y ■ 
las otras once dozavas restantes en can
tidades iguales y en los años inmedia
tamente sucesivos, subdividida cada 
anualidad por trimestres que^ se paga
rán á la vez qua la onota corrientaden- 
tro de cada ejercicio económico, á fin 
de quede totalmente saldado el debito 
de las 115.888'84 pesetas, liquidadas 
hasta fin da 1893 á 94 en el año veni
dero de 1906: bien entendido que si al 
vencimiento y liquidación de cualquie
ra de dichas anualidades no se hubiera 
hecho efectiva ya la anota corriente, ya 
la dozava parte de atrasos señalada por 
esta obligación, so declarará inmedia- 
tamenta la responsabilidad personal y 
directa contra los Concejales que ála 
sazón estuvieren ea ejercicio y decre
tará el consiguiente procedimiento eje
cutivo; debiendo quedar siu efecto la 
solicitud de concierto anterior del 
Ayuntamiento de Luque y notifioars© 
á dicha Corporación este concierto, asi 
como la suspensión por ahora del pro
cedimiento de apremio para el cobro 
d© atrasos, Jo onal sa hará constar por 
diligencia,de que se exija copia certi
ficada, y qee todos los Concejales que
dan euterados de él y lo cumplirán fiel 
y esa ota men te, é insertándose además 
este acuerdo en el Oficial Oficial de 
la provincia.

Lo qn© comunioo á V. para su cono
cimiento,©! de los demás interesados y 
ppntual cumplimiento en la parte que 
le concierne.,,

V a© publica en este periódico ofi
cial para los mismos efectos y que sir
va en todo caso de notificación á los in
teresados.

Córdoba 23 de Marzo de 1896.—El 
Presidente, Mannel Matilla.

00 plazos el pago del descubierto por 
atrasos de aquel Aynntamisúto con la 
Diputación provincial hasta 1888 á 89, 
y en solicitud de quo dejando sin efec
to aquella súplica, as conceda à dicha 
Corporación moratoria y nuevo couoier- 
to en que se comprendan ouanto aden- 
do el mismo á la Uíputación hasta 1893 
á 94 y so lo otorguen al efecto diez y 
ocho plazos anuales para le ejeohción . 
de lo coneertado.

Considerando que según resulta do • 
loa KUtscedeatoa, esta xúyuntamiento 
ha satisfecho desda 1.“ de Julio algunas 
cantidades por atrasos, sin desatender 
por ello en cuanto le ha sido posible el 
reparto corriente, que ha de dejar en
teramente satisfecho, así como el pri
mer plazo de atrasos que en el presen- r 
te concierto e© estipule antea de liqui- j 
darae el ejeroioio eoonómico actual. í

Considerando que para dirijir esta ) 
solicitud y propuesta de nuevo conoier- j 
to so halla facultado el referido Alcalde j 
por el acuerdo municipal de 12 de Fe E 
broro último, de que acompaña la opor-'® 
tuna certificación,con amplios poderes, ! 
obligáudose la Corporación é so oum- 3 
plimiento que garantiza con todos los i 
recursos,del presupuesto municipal de 5 
que le sea dado disponer; si bien este í 
acuerdo deberá ratifiaarso, modifiera- ; 
dolo ea cuanto al tiempo, y limitando j 
la moratoria á sólo doce años, '*

Considerando que del propio modo, ; 
la Diputación por el articulo 16 del 
Real decreto da 3 de Mayo de 1892, es- , 
tá facultada, entre otras oosas, para ) 
otorgar moratoria en el pago de los . 
atrasos, con vista de las garantías que 
se la ofrecieren y da las condiciones es- 
peciales en que los pueblos puedan en- j 
oontrarse.

Considerando que da las oertiñeacio- í 
nes remitidas para comprobar el estado 
en que se hallan las liquidaciones y re- .• 
caudación de resultas de loa ejercicios 
económicos anteriores por caite del 
Ay a uta mien to, no se deduce qua la to
talidad de jadeada sa haUehoy necesa
riamente y por modo indudable ©n po
der de segundos ooutnbuyent©8,6n cu
yo caso puede la Diputación con arre
glo á su acuerdo de 21 da Noviembre 
último, establecer con este Municipio 
un concierto, cuyo numeró de plazos 
para pagar las deudas atrasadas, se 
adapte à so oircunstanoias especiales, , 
faoilitándos© así por parte da la provin- , 
oía cuanto es posible la ejecución del ,

Circular núm. Í0SS
■ Con esta fecha dirjo ai Alcalde pre

sidents de! Ayumamiento del Carpio, 
la comunicación siguiente;

“El siñor Vioepresilente de la Oo
misión provincial, Jijo al señor Gober
nador civil de la provincia en 20 del 
actual, lo quo sigile;

Vista la propuesta ©levada á este 
Centro provincial por don José Garcia 
del i rado y Zamorano, Alcalde presi
dente del Aynutamieuto del Carpio, 
con fcr:h*-2C. le Febrero último, por si 
y ú nombre de la- expresada Corpora
ción municipal, exponiendo las dificul
tades que se oponen, á causa de la es
casez de ieenraoe, al enmp.imienío del 
concierto llevado á osbo con la Dipu
tación, para al pago á esta da su descu
bierto por atrasos del contingent© has
ta 1888 89 y aprobado por la Corpora- 
o.'óu provincial en 10 de Mayo próxi
mo pasado y solicitando á la vez que 
se deje sin efec to aquel concierto y se 
conceda otro á dicho AyuhtamientO, 
inedia lite el que comprendiendo cuan
tos dósonbiertos tiene el mismo á favor 
de la Diputación hasta 1893 á 94 y 
otorgándole quince plazos para su ege- 
oución, le sea más práctica y posible, 
dados los medios con que cuenta para 
ello, y saldar de unai vez sus deudas 
atrasadas por el contingente provin
cial.

Considerando que según resulta de 
jos antecedentes que obran ea la Con
taduría, dicho Ayuntamiento ha satis
fecho el primer plazo de atrasos esti
pulado en el oonoierto anterior,sin des
atender en ló posible el pago da las 
cuotas corrientes que deberá dejar sa- 
tiafechas dentro de cada ejercicio eco
nómico con rigorosa exactítud.^^^

Considerando que para dirijir esta 
propuesta da nuevo concierto, se halla 
fscnltüdo el referido Alcalde por el 
acuerdo municipal de 25 de dicho mes 
de Febrero, de que acompaña la opor
tuna certificación, con amplios pode
res, obligáudose la Corporación á su 
oumplimiouto, que garantiza con Lodos 
loe recursos del presupuesto municipal 
de qoele sea dado disponer, si bien 
ese acuerdo deberá ratifioarae, modifi
cando lo y limitando Ia moratoria á do
ce años.

Considerando que del propio modo 
le Diputación, por el artículo 16 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, es
tá facultada, entre otras cosas,paraotor-
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gar moratoria en el pago da los atrasos 
con vista de Jas garantías que se la 
ofreoieren y de la condiciones espe
ciales en que loe pueblos pueden en- 
oontrarae.

Oonsiderando que de las certifioeoio- 
nea remitidas para comprobar el estado 
en que se hallan las Üqaidaoiones y re
caudación de resultas de los ejercicios 
económicos anteriores por parte del 
Ayuntamiento, no se desprende que 
toda la deuda se halle en la actualidad 
neoesariamente y por modo indudable 
en poder de segnudos oontribuyentes, 
en cuyo caso puede la Diputación con 
arreglo á su acuerdo de 21 de Noviem
bre último, modificar lo anteriormente 
ooncertado y establecer con este Muni
cipio nuevo concierto, oonoediéndole 
mayor número de plazos que los otor
gados en el primero para el pago de 
atrasos, á fin de facilitar cuanto ála 
provincia os posible la ejecución del 
mismo, comprendiendo en él hanta el 
Último presupuesto liquidado.

Considerando que à la voz han de 
pagarse cou toda exactitud las cuotas 
det reparto corriente, dentro de cada 
ejercicio económioo, y en tal sentido y 
reduciendo à doce el número dt plazos, 
para que la moratoria guarde la debida 
proporcionalidad con las otorgadas á 
otros pueblos, la propuesta es acepta
ble, no teniendo obstáculo la preeiden- 
oia en proponerlo á su vez á esta Oo- 
misión provincial, que acordó por una
nimidad, prévia declaración de argén- 
ola, aprobar este concierto en su sesión 
de 16 del oorriente, con la condición de 
que el referido Ayuntamiento del Car
pió abonará anualmente la suma de 
2.471*35 pesetas que es ta dozava parte 
del adeudo liquidado, dando principio 
en el ejercicio económioo de 1.895 á 96,

y lasonoe restantes eu oantidadea igua
les y eu los años iumediatameute suce
sivos, subdividida cada anualidad por 
trimestres que se pagarán à la vez que 
la cuota oorriente dentro de cada ejer
cicio, á fin de que quede totalmente 
saldado eí débito de las 29.662'28 pe
setas liquidadas hasta fin de 1893 á 94, 
en el año venidero de 1907: bien enten 
dido que si al vencimiento y liquida
ción deonaiquiera de dicha? anualidades 
no se hubiera hecho efectiva, yá la cuo
ta corriente, yá la dozava parte de atra
sos señalada por esta obligaoión, se ha
rá inmediatamente efectiva la respon
sabilidad directa y personal contra los 
Concejales que á la sazón estuvieren 
en ejercicio y decretará el consiguiente 
procedimiento ejecutivo; debiendo que
dar sin efecto el concierto anterior, 
concertando de nuevo con el Ayunta
miento del Carpio el pago de todos sus 
atrasos en las condiciones antes ex
puestas por esta presidencia, y notifi
carlo á la Corporación, ael corno la sus
pensión por ahora del procedimiento 
de apremio para el cobro de atrasos, lo 
cual se hará constar por diligencia de 
que se exija copia certificada y que to
dos los Coucejalee quedan enterados 
de él y lo cumplirán fiel y exactamen- 
te, é iusertándose también en el Bolb- 
TiN Opicial de la provincia.

Lo que corn un ico á V. para su cono
cimiento, el de loa demás interesados y 
puntual cumplimiento en la parte que 
le concierne.

Y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á loa intere
sados.

Córdoba 23 de Marzo de 1896.—El 
Presidente, Manuel Matilla.

SgfeaAiefei®gt ©staidLadL
Núm. 1056 

Faltecimientoa ocurridos el dia 24 de Marzo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Idem 
Idem 
Santiago 
Catedral 
San Migael 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra
Varón 
Hembra
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Soltero 
Viuda 
Soltero 
Soltera 
Casado 
Idem 
Soltera 
Casada

10 meses
60 años
21
61 días
39 años
72
8

21

Fiebre palúdica 
Sarna 
Pio-torax 
Eclampsia 
Enteritis 
Mielitis 
Tuberculosis 
Disenteria

DIA 26 DE MARZO

San Miguel Varón
Idem Idem

Soltero
Idem

2 años
2 meses

Pulmonía 
Neumonía

DIA 26 DE MARZO

San Pedro 
Santiago 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
San Nicolás

Varón 
Hembra 
Varón
Hembra 
Varón 
Hembra
Idem

Casado 
Soltera 
Soltero 
Soltera 
Soltero 
Casada 
Soltera

47 años \

11 meses
3 años

46
17
70
60

EuSsama pulmonar 
Meningitis 
Entero-colitis 
Bronquitis 
Hipertrofia 
Disenteria 
Idem

Córdoba 26 de Marzo de 1896.—EI Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.”: El 
Alcalde, Maaael da Eguilior.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE AQUILAR

Número 1040

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Carlos Aguilar Tablada, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 17 de Marzo, en el expediente de apremio que se si
gue en este distrito por débitos de la contribución derechos reales co
rrespondiente al año de 1892 á 93, se sacan á púbfica subasta, por 
segunda vez, los bienes inmueble^ que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pts, Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUB sa subastan, OCN EX PEE SIÓN 

UK LAS Cabgas peeperentes conocidas

Valoración 
deducidas 

cargas

Pta. Ctrns.

6360 83 Doa Leopoldo Alvaro Sara, don Eduardo Cal
derón y Pineda de las Infantas y doña Marió Isa
bel Nícolaot y Altuna, corno herederos de la exoe- 
lentisima señora Marquesa viuda de Gelo:

Ciento veinte y siete fanegas de olivar en el 
Lagar del Monte, en

Treinta y cinco fanegas de olivar ea el sitio 
llamado Desierto, en

Diez fanegas y ocho celemines de olivar nom- 
bradó Paredón, en

Quince fanegas y seis celemines de olivar 
nombrado La Cruz, en

Doce fanegas y seis celemines dé olivar nom
brado Conejeras, en

Cinco fanegas y tres celeminea de olivar nom
brado Redondilla, en

Veinte y dos fanegas de viña en el Lagar del 
Monte, en

Una casa lagar enclavada en dicha finca, en 
Dos molinos aceiterus en dicha casa lagar, en 
Una máquina idem en idem

Suman
Que deducida la carga de carácter preferente 

al débito que se persigue, cual es la hipoteca que 
les resulta de valor de

Qoédan
que han de servir de base para esta segunda su
basta

128000

35100

8620

16593 33

8000

4813 33

31153 33
3126 MI
7783 33
6483 33

24^671 65

70000

179671 66

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 3 de Abril próximo, á las doce de su mañana, por es
pacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor Equido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 

(careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
régla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, ea ia oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.‘ del art. 37 citado.

En Aguilar á 23 de Marzo de 1895.—El Agente eiecutivo, 
P. 0., José Melero.
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UNIVERSIDAD LITERARIA
DESELLA j

Número 1069 *
PKIMERA ENSEÑANZA J

Anuncio
Por un error involuntario de la ex- 

oelentlaima Junta de lustruoción pú
blica de asta provincia, se Es inoíuido 
en el anunoio de las Auxiliarias vacan
tes, cuya provisión corresponde á con- 
curso, una de niñas de Eoijs, cuya Au- 
siiliaria queda eliminada del anuncio 
publicado por orden del ilustrísimo 
Señor Rector de esta Universidad,

Por un error material cometido en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
en que se publicó dicho anunoio, ae 
áloe que la dotación de las Escuelas de 
niños de Carmona, Constantina y Au- 
ipiaria del Hospicio provincial de Se
villa es de 1,875 pesetas, en vez de 
1-376 que es el que las corresponde.

Por omisión involuntaria de la Jun- 
provincial de Instrucción pública de 

Badajoz Ea dejado de inoluirse entre 
las vacantes,cuya provisión correspon
de al concurso anuncisdo, la Escuela 
Qe niñas de Monterrubio, en dicha pro
vincial dotada con 1,100 pesetas anua
les y emolumeníoa legales, y que por 
Orden del ilustrísimo señor Rector de 
esta Universidad, queda incluida para 
8U provisión en este concurso.

Lo qae de orden del ilustrísimo se
ñor Rector de esta Universidad se 
®huacía para oonooiniiento general.

Sevilla 27 de Mayzo de 1896.—El 
Secretario genera], Fránoisoo Caballe
ro Inmute,

CORDOBA 
Núm. 1030

Resuelto por la municipalidad de mi

wni^^BBnBHBBaBBnamnmBraBBBBaai

interina presidencia contratar en subas
ta pública por un año ó por cinco, con
tados desde el presente, el servicio de 
instalación y suminiótro del alumbrado 
eléctrico que trata de establecerse en 
el real de la feria de Nuestra Señora 
de la Salud y parajes inmediatos, con 
arreglo al proyecto y pliego de condi
ciones facultativas y económico-admi
nistrativas, ampliado esto último por 
acuerdo fecha 21 del quo rige,que des
de hoy se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal, anúnoiase la li
citación de expresado servicio, dada la 
extraordinaria urgencia que el mismo 
reviste, por término da diez días, cuyo 
acto habré de verifloarse en estas Casas 
Consistoriales, de una á dos de la tarde 
del lunes ] .“ de Abril próximo. ;

El tipo para la subasta será, cuando 
la proposición se refiera solo á una fe
ria, el de 20.268 pesetas 76 céntimos, 
y cuando aquella comprenda la de los 
cinco años antes citados, se entenderá 
limitadoá 18.241 pesetas 88 céntimos, ó 
sea á la retribución que ea cada uno de 
ellos ha de percibir el rematante, sien
do las mejoraa en uno y otro ca30 en 
relación y baja de expresadas canti
dades.

Las proposioionea habrán de produ- 
oirae por personas que tengan aptitud 
legal para contratar, en pliegos cerra
dos, acompañando además do la cédula 
personal del licitador, resguardo que 
acredite haber ocnatituido en la Depo
sitaría de estos fondos el cinco por cien
to de la cantidad sobre que la postura 
haya de versar, como depósito prévio, 
debiendo redaotarea en papel de la cla
se 12.* con arreglo al siguiente

Modelo
Don F. de T..., vecino de..., oomo 

acredita con la cédula que acompaña, 
enterado de! presupuesto y pliegos de

^BKanani ^nB^H^^H^HHBaBBIBBHBHBaHi

oondioiones faqultativas y económicas 
á que ha de subordioarse la ejecución 
del servició proyectado establecer de 
instalación y suministro del alumbrado 
del real de la feria do Nuestra Señora 
de la Salud por medio do la electricidad 
y aceptando en todas sus partes Iqs 
cláusulas de los mismos, se comprome
te á llevar á cabo dicho servicio, du
rante (uno ó cinco años) por la suma 
de (tantas pesetas por letra.)

(Pecha y firma del licitador.)
Lo que se publica para conocí mien tu 

de las personas que deseen interesar se 
en este contrato.

Córdoba 23 de Marzo do 1895.—Ma
nuel de Eguilior.

, laTrambla
Núm. 1011

Don Aurelio Ortíz Grandes. Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al aminoramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de este pueblo, base de la 
contribución territorial, para el próc- 
simo año económico de 1895 á 96, 
queda expuesto al público, por tér
mino de quince días, para que .los 
contribuyentés puedan examinarlo y 
aducir las redamaeiouea que crean 
oportunas.

La Rambla 22 de Marzo de 1895. 
—Aurelio Ortiz.—Antonio Maria 
Gómez, Secretario.

VILLANUEVADEL REY
Núm. 1012

Don Fernando Garrote Martín, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saben que terminado por la 

Junta pericial de evaluación el apén

dice al amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de este 
término municipal, que ha de servir 
de base al repartimiento del inme
diato año económico, el Ayuntamien
to de mi presidencia,de conformidad 
á lo preceptuado en el artículo 60 
del reglamento de 30 de Septiembre 
de 1875, ha acordado se exponga al 
fiúblico en su Secretaria, por térmi
no, de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, para que 
los contribuyentes en él compren di
dos puedan enterarse de las varia- 
cipnea que se hacen en su riqueza 
amilláfada y entablar sobre dichas 
alteraciones y en el plazo señalado, 
la^ recUipaciones de agravio que 
tíréaü pértinentes ú su derecho.

Vilíaiiiieva dél Rey 18 de Marzo’ 
de 1895,—Fernando Garrote.

MONTALBAN
Núm. 1026

Don Eduardo SiUeto del Río, Alcalde cous- 
titueional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaramiento 
de esta riqueza rústica y urbana, que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial en 
el próximo ejercicio económico de 
1895 á 96, queda de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa- 
minarlo y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, quedando sin

4 LEY SOBRE SANEAMIENTO Y MEJORA DE POBLACIONES

Primero. Los que, aegún el Registro de la propiedad, ó en an 
defecto según el padrón do riqueza, sean propietarios ó al menos 
poseedores legítimos de las fincas que hubieren do ser objeto de la 
expropiación.

Segundó. Los que tengan sobre dichas fincas inscrito ó anota
do en el Registro de la propiedad algún derecho real.

Tercero. Les arrendatarios que tengan inscrito ó anotado su 
derecho en el Registro de la propiedad.

Cuarto. Los comerciantes é industriales que per espacio de 
diez años consecutivos lleven ejerciendo su comeroio é industria 
en el mismo local. Fuera de loa enumerados en los cuatro párrafos 
anteriores, nadie podrá reclamar contra el expropiante en los ex
pedientes á que esta ley se refiere; pero conservarán loa que ae 
crean perjudicados todas las acciones contra quien corresponda, 
Oun arreglo á derecho.

Art. B.“ Cuando ¡os que, según el artículo anterior deban ser 
parte legítima en el expediente, no gocen de la plenitud de sus de
rechos civiles, aeran representados por loa que con arreglo á las 
leyes estén autorizados para suplír su falta da capacidad. Al efec
to, si para contratar válidomente necesitasen, por razón de su es
tado, autorización especial, se entenderá concedida ésta con las 
condiciones siguientes:

Primera. Que en el expedients ae hagan observar isa prea- 
oripoiones de la presente ley.

Y segunda. Que las cantidades que hubieren de aer producto 
de la expropiación se depositen ó empleen con arreglo á derecho.

Arfe. 6." Cnando la finca ó derecho real que haya de expro
piarse se halle en litigio, se considerará corno parte légitima en el 
expedients á quien esté en posesión de la misma finca ó derecho, y 
en su defecto al Administrador judicial, y el precio de la expropia
ción se pondrá por el expiopiante á disposición del Tribunal que 
entienda en el litigio. Los desconoetdoa ó euaeutea de ignorado pa
radero, aerán representados por el Ministerio fiscal. El Estado, las 
provincias y los Municipios, por sus bienes propios, estarán repre
sentados por quienes tienen este derecho, aegna laa leyes vigentes.

Art. 7.’ Cuando para la regularización ó formación de man
zanea convenga suprimír algún pátio, calle ó trozo de ella, aerán 
expropiadas las fincas que tengan fachada ó luces directas sobre 
laa mismas callea ó pática, si los propietarios no consienten en la 
■deeapaaioión de laa luces ó fachadas.

Art. 8.* Laa zonas laterales ó paralelas á la vla pública, sujetas

IB) DE U 60111111(11

declarando comprendidas en los artículos 2? y 
11 de la Ley de 10 de Enero de 1879 las obras 
de saneamiento ó mejora interior de las pobla

ciones que cuenten 30,000 ó más almas

1

C!<±>ra»O3SA.
Imprenta y Librería del DIARIO, Letrados 18 y San Fernando 84

1890
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efecto las que se presenten con pos
terioridad á la terminación del plazo 
prefijado.

Montalbán á 23 de Marzo de 1895. 
—Eduardo Sillero.

Número 1026
Hago saber: que aprobado por la 

Administración de Hacienda de la 
provincia el padrón de cédulas per
sonales de esta localidad, respectivo 
al corriente ejercicio económico, que
da abierto el plazo para la cobranza 
voluntaria de este impuesto, que ten
drá efecto en estas Casas Consistoria
les, á cargo de don Alfonso Morales 
Muñoz, desde el día de la fecha al 
23 de Junio próximo, para que loa 
contribuyentes por el mismo puedan 
proveerse de la cédula que al efecto 
les corresponda.

Montalbán 23 de Marzo de 1895, 
—Eduardo Sillero.

"jlIZGAbOS™
M A B T 0 S

Núm. 1061
Don Benito López Robles, Juez do ínatine- 

ción de esto partido.
Por el presente se oita y llama á la 

prooeseds Rosario Jerez Callejón, ña- 
toral de Sranada, vecina de Sevilla, á 
Ifl calle Proonradores número veinte y 
cinco, hija de Salvador y Francisca, 
vioda. con tres hijos y haca vida mari
tal con Nicolás González Garcia, de 
edad da oincuents y dos alioa y ea 
profesión vendedora ambulante, para 
qaeen el término de diez días, conta
dos desde la fecha en que tonga logar 
la inserción de esta reqoiaítoriá en la

Gaceta de Madrid y BokUnes Oficiaíes 
de asta provincia, Granada, Córdoba, 
Sevilla y Málaga, comparezca ante este 
Juzgado para ampliarle su indagatoria 
en la causa que contra la referida y 
otros se instruya, por hurto, aperoi- 
biéndole que de no verificsrlo le para
rá el perjoioio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de polioia judicial, procedan 
á la busea y captara de dicha procesa
da, y caso de ser habida, la pongan á 
mi disposición, en las cárceles de este 
partido, bajo las seguridades conve
nientes.

Dado en Martos á veinte y dos de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Benito López, — P. S. M., Dio
nisio Conti eras.

POZOBLANCO
Núm. 1062

Don Arcadio Ortega» Serrano, Juea do prime" 
mstúncm de esta villa, y gn partido*

Hago saber: que doña Catalina Pe
draza Escudero, natural y vecina que 
faé de Villanueva da Córdoba, falleció 
en la misma el día veinte y ocho de 
Enero del corriente año, en estado de 
viudez, sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaría y ein dejar asceu- 
dientea ni descendientes, por lo que su 
hermano don Diego Pedraza Escude
ro solícita se le declare heredero, en 
unión de buc otros hermanos doña 
Dolores, doña María Antonia, don Pe
dro, doña Calixta, doña Petronila, don ; 
Juan y doña Mariana Pedraza Esoudo- 
ro, estos tres ultiT os difuntos, y en su 
repr6.^eQtación sus hijos de la doña 
Petronila Fermín y Diego Sánchez 
Pedraza; det don Juan los suyos Per 
mía y Catalina Pedraza Coleto, y de la ■ 
última, ó sea la doña Mariana, sus tres 

hijos Vioenta, Julio y Fermín Muñoz 
Pedraza.

Lo qne se hace público por medio 
del presente, á fin de que los qae se 
orean con igual ó mejor derecho corn 
parezcan ante este Juzgado á reclamar 
lo en forma, dentro de treinta días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio ea el Boletín Oficial de la 
provincia.

Dado en Pozoblanco á veinte y dos 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Arcadio Ortega.—P. S. M., 
Julio Pellitero.

CÓRDOBA
Núm. 1063

Don José María Rey Heredia. Juez munici
pal del distrito de la izquierda de esta ca
pital.
Hago saber: que por este mi primero 

y único eilicto se cita, llama y emplaza 
á don Manuel Leston, cuyo paradero 
se ignora, y cuyo último domicilio lo 
ha tenido en la calle Gondomar, Caté 
de Ceivería, pata que à las doce del día 
cuatro de Abril próximo, se presente 
en este Juzgado, calle de Leiva Agui
lar sin número, á contestar la demanda 
de jaioio verbal presentada por el Pro- : 
curador don Francisco Rivera, en nom
bre de los señores Muñoz Hermanos, j 
del comercio de Coustantina, sobra co 
bro le noventa y ocho pe-sotae treinta ' 
y un céntimos, importe de los géneros j 
que le fueron remitidos en diez y siete ! 
y diez y nueve de Diciembre último, y ; 
que debió verificar el pago á los trein
ta días, según lo tengo acordado en 
providencia de veinte y tras del co 
rriénte, aperoibiéndola que de no com
parecer por sí ó por persona apoderada 
en forma, oontinuará el juicio en rebel
día, con arreglo al articulo 729 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Córdoba á veinte y seis do

Marzo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—José María Rey.—Por man
dado de S. S“, José Cabrera, Secre
tario,

j Sección de anuncios 
Mstrlt&tfiJl

Se remiten á vuel
ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA»

AL

ÁMILLAR^IENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DON ALFONSO XIU, por la gracia de Dios y la Constitución 
Rev de España, y en su nombre y durante au menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO

PlSFOSlOlONES GENEEALES

Artículo primero. Se declaran comprendidas en los artículos 
2.“ y 11 de ía ley de 10 de Enero de 1879, las obras de saneamiento 
ó mejore interior de las pobleoionea que cuenten 30000 ó más al
mas. Estos proyectos podrán ser iniciados por Ayuntamiantos, por 
Sociedades legalmente constituidas ó por particulares.

Art. 2.° Las expropiaciones necesarias para las obras com
prendidas en al articulo anterior, se regirán por las prescripciones 
de las leyes de 10 de Enero de 1879 y 26 de Junio da 1892, y por 
las da la presents ley en cuanto completen, reformen ó deroguen 
las anteriores.

Art. 3.° Cuando los Ayuntamieatos proyecten hacer catas 
obrae, para atender á ellas, luego que sea aprobado su proyecto, 
podrán acordar la contratación da los empréstitos que estimen ne
cesarios ó orear los arbitrios ó recursos que juzguen más oporta- 
nos, guardando siempre las formalidades eatablecidas por las leyes.

Arfe. 4." Serán parte legítima en el expediente que se forme 
para la ejecución de estas obras y tendrán derecho à ser indemni
zados por la expropiación:
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60 Circular anuociando la subasta de veinte j 
mil porcela¡'as coa destino á las líneas 
telegráficas del Estado.

61 Real orden relativa á la fabricación del 
suero antidiftérico.
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lo 44 de la ley de reemplazos.

69 Idem haciendo saber el dictámen del Con
sejo de Estado relativo al recurso de al
zada de varios Diputados provinciales 
de Burgos.

74 Instrucción del procedimiento para indem- ¡ 
nizar á las Corporaciones civiles de la j 
venta de sus bienes desamortizados. | 

76 Idem (conclusión.) ’
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terior de las poblaciones de más de 
30000 almas.

Ministerio de Fomento
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reclutas del reemplazo de 1894.
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tro de medicamentos gratis á las clases 
menesterosas.
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fincas.
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Idem referente á deslinde de vías pecua

rias. . 1
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gua.
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Idem referente á los presupuestos adicio-

Idem señalando los días ea que celebra 
sesión la Comisión provincial.

Idem referente á la adulteración de bebi
das alcohólicas.

Idem anunciando la plaza de Subdelegado

de Veterinaria del distrito de la derecha 
de esta capital.

61 Idem ordenando á los. Subdelegados de 
Medicina den cuenta del estado de la 
salud pública.

62 Idem referente á los débitos de los Ayun
tamientos por presupuestos carcelarios.

64 Idem conminando con multa á los Alcal
des si no remiten los datos pedidos refe
rentes á Sociedades, instituciones en be
neficio de la infancia, inspección y venta 
de armas, caza y pesca, alistamientos 
y desgracias ocurridas en las corridas 
de toros.

65 Idem referente á la aprobación de cuentas 
municipales.
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ballerías.

69 Idem.
70 Convocando á sesión ordinaria á la Dipu

tación provincial.
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73 Idem.
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á los Establecimientos de Beneficencia 
de las 707 pesetas 50 céntimos entrega
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les de Madrid, Zaragoza y Alicante.

74 Idem la remisi'n del recurso de alzada in
terpuesto por el señor Conde de Torres 
Cabrera,

77 Idem se ha presentado la enfermedad lla
mada sarna en el ganado lanar de Fuen
te Obejuna y la Granjuela.
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55 Declarando cancelado el expediente, fran
co y registable el terreno de la mina 
Cebadera 2.®

» Idem de Teresita.
» Edicto haciendo saber que don Manuel En

riquez solicita 8 pertenencias de la mina 
San Jorge.
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66 Idem.
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pediente relativo á la constrncción de 
los trozos primero y segundo de la ca
rretera de la estación férrea de Palma 
del Río para empalmar con la de Fuente 
Obejuna al Castillo de los Guardas.

61 Idem de Ia de Belalcázar á la estación de 
Zújar.

» Idem la autorización concedida á la Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid, 
Zaragoza y Alicante para cruzar con una 
zaiya la zona ribereña del rió Guadiato.

Junta provincial de Instrucción pública

52 Relación de las cantidades que han de 
consignar los pueblos de esta proviucia 
en los presupuestos de 1895-96 por obli- 
gacioues de primera enseñanza.

53 Idem.
54 Idem.
65 Lista de los señores que han contribuido 

para erigír un monumento á don Clau
dio Moyano.

69 Extracto de los aciterdos tomados por la 
misma en las sesiones de los días 28 de 
Mayo y 20 de de Junio últimos.

70 Idem en 6 de Agosto del año anterior.
81 Idem el 7 de Septiembre.
72 Idem el 10.
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de la Asamblea del Magisterio 

y Exposición de trabajos>scolares 
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52 Circular haciendo saber todas las ternas 
que han de discutirse en la reunión que 
se celebrará en el próximo venidero mes 
de Abril.

Universidad literaria de Sevilla

64 Anunciando concurso para la provisión de 
plazas de Maestros y Auxiliaros, vacan
tes en las Escuelas públicas de este;dis
trito.

Centro de Telégrafos

62 Circular anunciando la subasta para la ad
quisición de cinco mil postes telegrá
ficos.

Diputación provincial

52 Circular haciendo saber la comunicación 
dirigida al Alcalde de Villafranca re
ferente á loa descubiertos por contin
gente provincial.

54 Idem del de la Carlota.
» Actas de las sesiones celebradas en Oc

tubre y Diciembre últimos.
55 Idem.
62 Circular relativa á la devolnción de la fian

za al Administrador que fu ó de la Hi
juela de Expósitos de Montilla don Ma
noel López Moliner.

63 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mes de 
Marzo.

64 Circular relativa al concierto celebrado con 
el Ayuntamiento de Villaharta para el 
pago de sus atrasos del contingente pro
vincial.

68 Relación de las cantidades que han de re
caudarse de los pueblos de esta provin
cia en el tercer trimestre, liquidados en 
28 de Eebrero último.

» Presupuesto adicional de 1894-95.
71 Circular relativa á la responsabilidad del 

Alcalde de Fuente Obejuna al pago de 
los descubiertos por contingente pro
vincial.
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las cuotas del tercer trimestre del repar
to de consumos. 1

65 Córdoba.—Idem de subasta de efectos pro- ! 
cedentes de una droguería.

„ Cabra.—Idem de fincas de don Francisco t 
Pérez Viso Arévalo y otros. }

66 Córdoba,—Idem de efectos procedentes de i 
una tienda de armas.

67 Hornachuelos.— Relación de deudores por ¡ 
reparto de consumos, |

75 Córdoba.—Edicto de subasta de efectos 
de don José Ramón Zamacola.

„ Cabra.—Providencia de apremio dictada j 
en el expediente incoado contra doña 
Carolina Torres.

» Hinojosa.—Edicto de subasta de bienes 
de don Juan Avila y otro. 1

76 Fuente Obejuna, —Idem de don Antonio 
Murillo Carrillo y otros.

» Cabra. —Idem de don Francisco Pérez Vi
co Arévalo y otros.

„ Montoro.—Idem de Maria Josefa Cepas 
García y otros.

» Hornachuelos.—Idem haciendo saber que
dan incursos en el apremio de segundo 
grado tos contribuyentes que no hayan 
satisfecho las cuotas del tercer trimestre 
de consumos y arbitrios de 1894-95.

77 Aguilar.—Idem de subasta de fiucas de 
don Leopoldo Alvaro Lara y otros.

Fábrica militar de harinas

62 Edicto convocando á concurso de postores * 
para la adquisición de artículos, j

74 Idem. j

Comisaría de Guerra de Córdoba j

56 Nota de los precios de artículos comprados i 
en Febrero último por las factorías de ’ 
aubistencias y utensilios, j

57 Edicto haciendo saber la subasta para el ■ 
lavado de ropas. i

63 Convocando á concurso de postores para j 
la adquisición de artículos con destino j
á las mismas. ?
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Delegación Diocesana de Córdoba }

62 Edicto haciendo saber que don José Hi- i 
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Juzgados de instrucción |

52 Cabra r-Edicto citando á José González | 
García. |

53 Lucena. —Idem haciendo saber la cabeza i 
y parte dispositiva de la sentencia dio- } 
tada en los autos seguidos á instancia j 
de la Duquesa de Hijar. f

54 Montilla.—Idem citando á Antonio Casti- i 
lío Sabariego.

» Córdoba.—Idem á Juan Nepomuseno Ex
pósito.

55 Hinojosa.—Idem á un capitán llamado * 
Mariano y otros. !

„ Lucena.—Idem para la busca de una caba- i 
Hería propia de Antonio Herrero Pa- ! 
checo. ;

» Antequera.—Idem de diez cerdos propios 
de don Diego Pozo García.

56 Córdoba,—Idem á los parientes de un 
hombre muerto encontrado en el cerro 
del Mono. j

58 idem,—Idem á José María Poyo. í
» Lucena.—Idem á don Luis Domínguez :

Ruiz. j
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7Î Idem del de Luque.
» Idem del Carpio.

Comisión provincial

52 Extracto de los acuerdos tomados en Di
ciembre último.

53 Idem.
54 Idem,
63 Edicto señalando los días en que se ha de ¡ 

verificar el juicio de exenciones de los 
mozos del reemplazo del año actual. i

63 Nota de los precios medios de los suminis
tros verificados en el mes de Febrero , 
último, i

Delegación de Hacienda de Ia provincia 
de Córdoba

62 Circular anunciando la vacante de la plaza 
de Recaudador de contribuciones de la 
zona de Fuente Obejuna. 1

63 Idem de tas plazas de Agentes ejecutivos j 
de las zonas de Posadas y Rute. - j 

„ Idem relativa al cobro de cupones de la } 
Deuda pública. ;

73 Relación de las minas que aparecen en ex- ’ 
plotación en esta provincia para el pago j 
del impuesto del 2 por 100 del producto 
bruto.

Administración de Hacienda de esta ; 
provincia

56 Circular anunciando la rectificación del 1 
padrón industrial. , j

63 Idem haciendo saber la resolución de la | 
Dirección general de contribuciones é j 
impuestos relativa al descuento de suel- j 
do en virtud de instancia suscrita por < 
varios médicos de V ejer (Cádiz.) |

70 Previniendo á los Alcaldes la mayor exac- * 
titud y regularidad eu los trabajos de ' 
formación de matrículas de la coutribu- j 
cióu industrial. . !

73 Circular relativa á la cobranza del impues- * 
to de cédulas personales, |

» Idem á los repartimientos de consumos, J 
74 Idem á la cobranza del impuesto sobre ) 

sueldos y asignaciones. í
76 Idem pidiendo á los Alcaldes certificación | 

de las cantidades recaudadas por el 20 por 1 
100 de Propios y 10 por 100 sobre uso 1 
de pesas y medidas. 1 

» Relación de deudores por cúnon de super- t 
ficie de minas.
Intervención de Hacienda delà provincia ¡

63 Relación de los deudores al Estado por 
plazos vencidos en el mes de I obrero
último. . 1 *

66 Circular referente á la revista de las clases ; 
pasivas. 1

72 Relación de deudores al Estado por plazos , 
que vencerán en Abril próximo. ¡

Agencias ejecutivas 1

52 Aguilar.—Edicto de subasta de fiucas de 
don Leopoldo Alvaro Lara y otros. 1

58 Fuente Obejuna.-ldem de don Juan Fran- ' 
coy otros, _ i

63 Montilla.—Idem de don José Vela Mocera ’ 
y otros. _ j 

» Fuente Obejuna.-ldem haciendo saber la , 
providencia dictada en el expediente de i 
apremio relativo á las tierras de la ca, ; 
nada del Dornajo, embargadas á doña , 
Jacoba Velasco Caballero. 1 

64 Idem.—Idem. ;
65 Hornachuelos.—Idem anunciando quedan j 

iucuisos en el recargo del 5 por 100 los ¡ 
contribuyentes que no hayan satisfecho .
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59 Córdoba.—Idem de subasta de bienes de 
Tomás Pulido Arribas.

60 Sanlúcar la Mayor.—Idem citando á los 
gitanos Agustín Santiago Vargas y otros.

61 Montilla.-Idem de subasta de fincas de 
doña Mariana Portero Lucena.

62 Cabra.— Idem citando á José González y 
García,

» Montoro.—Idem á un sujeto conocido por 
el Gaditano.

» Baena.—Idem á don Antonio López Osu
na y otro,

» Córdoba.—Idem haciendo saber que don 
don Juan Durán Murillo, solicita la ins
cripción á su nombre en el Registro de 
la Propiedad de dos dehesas,

63 Montoro.—Idem citando á Diego Sánchez 
y Sánchez.

65 Córdoba-—Idem á los herederos de don 
Manuel Barreiro Royo.

» Almadén.—Idem á Pilar Romero y Santia
go Torres.

66 Montilla,—Idem haciendo saber la cabeza 
y parte dispositiva de la sentencia dic
tada en el juicio seguido contra don Jo
sé de Vito Piseiselii de la Cruz Ahedo.

» Marchena.—Idem citando á Manuel Vi
llegas García (a) Sangre y otro.

„ Córdoba.—Idem para la busca de una bu
rra propia de Cesáreo Ramírez Campos.

67 Rambla.—Idem de dos caballerías propias 
de don Antonio Lucena Jiménez,

» Córdoba,—Idem de los efectos robados á 
Francisco Barrigón Jiménez.

„ Montilla — Idem citando á Miguel del Rio 
Trujillo.

68 Córdoba.--ídem á José Martínez Ros.
» Idem.—Idem á los parientes del hombre 

encontrado enfermo en la estación de loa 
ferro-carriles el 25 de Febrero último.

» Idem.—Idem á Francisco Jiménez Moreno 
y otros

» Montoro,—Idem á Francisco Guad Pa
rras,

70 Luceua.—ídem para la busca de 14 pavos 
y 27 gallinas robadas en la casaría lla
mada «Cordobés».

71 Córdoba.—Idem citando á Rafael Niñales 
García.

„ Idem. Idem á Francisco González Alme
nara.

„ Idem.—Idem á Antonio Romero Velasco.
» Idem.—Idem á Miguel Rodríguez Gutié

rrez.
„ Montilla.-Idem de subasta de bienes del 

Marqués de Benamejí.
„ Córdoba.—Idem de Felipe Martínez Pelli

cer y Angel Ríos Guevara.
» Madrid.—Idem del Marqués de Benamejí.

73 Idem.-Idem citando á don Manuel Barrei
ro Royo.

» Córdoba.—Idem de subasta de bienes de 
don Leocadio del Campo.

74 Pozoblanco.—Idem citando á Salvador « 
Godoy.

» Montilla - Idem á Diego Celas Clavellina.
75 Carmona.—ídem á Fernando Fernández 

Torres.
76 Lucena.—Idem de subasta de bienes de 

don Pablo López López,
77 Martos.—Idem citando á Rosarío Pérez 

Callejón.
» Pozoblanco.—Idem haciendo saber el. fa

llecimiento de doña Catalina Pedraza 
Escudero.

Juzgados municipales

54 Rambla.—Anunciando la vacante de la 
plaza de Secretario suplente de este Juz
gado.

67 Torrecampo,—Edicto haciendo saber la 
cabeza y parte dispositiva en la seuten-
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54

cia dictada en él juicio seguido contra, 
don Bartolomé Silva Moreno.

Villanueva de Córdoba. —ídem dictada en, 
el juicio seguido contra Juan Carmona 
Ramírez. , 

Córdoba (Izquierda)—Idem citando á Ma
nuel Leston.

»

»

Juzgados militares

Córdoba.—Edicto citando á Daniel Marti- 
tinez Martínez. . n j • 

Idem.--Idem á Agustín Casarme Kodn- 
guez.

Santiago de Cuba.—IJem á Enrique Jimé
nez Moya.

Madrid.—Idem á Agustín Vidad Vico.
Córdoba,—Idem á Manuel Moral Piraen-

J
1

»
tel. -r-'EIdem.—Idem á Francisco Moreno Jime- j

Idem,—Idem á Manuel Sebastian Campos. J 
Idem.—idem á Antonio Trujillo Lorente, j 
Villaviciosa.—Edicto anunciando la subas

te para el arriendo de una casa con dea- j 
tino á cuartel de la Guardia civil. ? 

Santiago de Cuba. Edicto citando 
Francisco Paz Nevado.

á

Ayuntamientos

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 
y 25 de Febrero último.

Idem.—biotas de los gastos causados 
la reparación de las vías públicas.

24

en

«

»
»
»

»
»

Carpio.— Listas de compromisarios. ! 
Alcaracejos.—Edicto anunciando la expo- ! 

sición al público del presupuesto ordi- i 
uario de 1895-96. 1 

Idem.—Idem el adicional de 1894-95. |
Zuheros.—Idem el ordinario de 1895-96, j
Idem.—Idem las cnentas municipales de t 

1893-94. |
Baena.—Idem citando á los herederos de !

don Antonio Blaucaflor. }
Blázquez.—Idem anunciaudo la exposición í 

al público de las cuentas municipales * 
de 1881 á 86.

Fuente Obejuna.—Idem de 1893-94. ’
Idem.—Idem de 1893-94, . í
San Sebastian.—Idem del reparto de con- i 

sumos. j
Villanueva de Córdoba.—Idem anuncian- í 

do las cuentas municipales de 1892 á * 
1894. ( 

Nueva Carteya.—Idem de 1894-95. _ j 
Castro del Río.—Idem el apéndice al ami- * 

i!

llaramiento.
Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 26, i 

27 y 28 de Febrero último. 1
55 Idem.—Notas de los gastos causados en 1 

la reparación de las vías públicas. ; 
Conquista.—Listas de Compromisarios. 1 
Villaviciosa.—Días y sitios en que se ha 1 

de distribuir la carne con estrignina pa- 1 
ra los animales dañinos. i 

Hornachuelos.-Idem el establecimiento } 

» 
»

»

»

»

»

»

D

56

de arbitrios de consumos. • 
Almodóvar.—Idem la cobranza del im- 1 

puesto de cédulas personales. 1
Castro del Río.—Idem anunciando tres va

cantes de Médicos titulares.
Cañete.—Idem la exposición al público 

de las cuentas municipales de 1893-94.
Santa Eufemia,-Idem el apéndice al ami- J 

llaramiento. . , 
Doña Mencía. - Extracto de acuerdos to

mados en Juuio de 1894.
Moutalbau.—Idem en Abril a Junio de

1894.
» Villanueva de Córdoba,—Idem en Juho de ! 

n

1894. , 
Córdoba.—Nota de gastos causados en la 1
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Idem. Idem en la colocación de llaves en j 
las'fuentes públicas; ' ' . . :

Pedroches,—Lista de Compromisarios, 
Adamuz. --ídem, 
Alcaracejos.—-Edicto anunciando la expo- 

sición al público del apéndice al ami- | 

»
»

llaramiento 
Monturque,—Idem.
Hornachuelos,—Idem las cuentas munici

pales de 1891-92.
Encinas Reales. Idem el apéndice al ami-

Haramíento. -
Cabra.—Idem.]
Adamuz.—Idem.

i

Priegb.—Idem de los repartos de coosu- , 
mos. 1

»

Obejo.—Lista de Compromisarios.
Villanueva del Rey.—ídem. j
Córdoba.- Fallecimientos ocurridos el 1,2 i 

y 3 del actual. ’
Idém.-^Noía de los gastos causados en la T

»

»

»

reparación de las vías públicas.
Villanueva de Córdoba.—Extracto de los 

acuerdos tomados eu Julio y Agosto de 
1894.

Doña Mencía.—Idem,
Espejo.—Idem en Enero de 1895.
Almedinilla.—Edicto anunciando la expo

sición al público del apéndice al amilla- 
ramiento.

Idem.—Idem el ertablecimieuto de arbi
trios extraordinarios.

Lucena.—Lista de Compromisarios.
Córdoba.- Nota de gastos causados en la 

reparación de las vías públicas,
Nueva Carteya.—Extracto de acuerdos 

tomados en loa meses de Enero á Abril 

»

i

»

«

n

de 1895.
Idem.—Idem de Abril á Octubre de 1893. 
Córdoba. - Notas dolos gastos causados en 

la reparación de las vías púb icas.
Idem.—Idem en la colocacióu de una reja 

de hierro en e! tragante de la cloaca de 
la calle de las Pavas.

Carcabuey,—Edicto anunciando la exposi
ción al público del apéndice al amiHa- 
ramiento.

Baena —Idem del impuesto de consumos. 
Córdoba,—Fallecimientos ocurridos el 4, 

5 y 6 del actual.
Idem,—Nota de gastos causados en la re

paración de Ias vías públicas.
Guadalcázar.—Lista de Compromisarios.
Lucena,—Edicto anunciando la exposí- ■ 

ción al público del apéndice al amillara
miento de 1895-96,

63 Córdoba.—Nota de gastos cansados en la 
reparación de las dependencias mnnici- 

51

19

fl

»

pales.
idem.—Fallecimientos ocurridos el 7, 8 y 

9 del actual.
Idem,—Edicto referente á la información 

abierta en virtud de la solicitud del con
tratista de las obras del muro de conten
ción del Guadalquivir, relativa á la in
demnización de los daños causados por 
las últimas inundaciones.

Victoria,—Idem anunciando la exposición 
al público del apéndice al amillara- 
miento.

Aguilar.— Idem la subasta para el abaste
cimiento de carnes de aquel Matadero 
público.

64 Luque,—Lista de Compromisarios.
„ Villanueva de Córdoba.—Idem.
» Blázquez —Edicto anunciando la exposi

ción al público de las cuentas municipa
les de 1877 »81.

» Palenciana.—Idem el apéndice ai amilla- 
ramicnto de 1895-96.

» Pedroches.—Idem comunicando la co-
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branza del impuesto de cédulas perso
nales. , .

Córdoba.— Fallecimientos ocurridos el 10, 
■ 11 y 12 del actual. '
Idem.—Nota de los gastos cansados eu la 

reparación del Matadero.
Idem.—Edicto haciendo saber lo solicitado 

por el contraUsta de laa obras del muro 
de contención déf rió Guadalquivir, re
lativo á los daños causados por las últi
mas inundaciones.

Nueva Carteya.—Extracto de acuerdos 
tomados de Octubre á Diciembre de 
1894.

Doña Mencía.—Idem en Septiembre.
Córdoba.—Nota de gastos causados en las 

obras de reparación dei Matadero pú
blico.

Idem.—Fallecimientos Ocurridos el 13 y 
14 del actual.

Añora.—Edicto anunciando la exposición 
al público, del presupuesto ordinario de 
1895:96^;'

Idem.—Idem las cuentas municipales de 
1893-94.

Fuente Tójar.—Idem el apéndice al ami- 
Haramieuto de 1895-96.

San Sebastian.—Idem.
Dos Torres.—Idem.
Santaella.—Idem.
Carlota.—Idem anunciando la cobranza 

del impuesto de cédulas personales.
Idem.—Lista de Compromisarios, 
Victoria —Edicto anunciando el estableci

miento de arbitrios de consumos.
Pozoblanco.—Idem la exposición al públi

co del presupuesto extraordinario.
Dos Torres.—Idem anunciando la subasta 

para el arriendo de la tierra de labor 
nombrada Egido del Molinero.

Moutalbau..—Idem la exposición al públi
co de las cuentas municipales de 1893

Rute.—Idem el apéndice al amillaramiento 
de 95-96.

Blázquez.—Idem.
Idem, —Idem las cuentas municipales de 

83-84 y 94-95.
. Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 16 

del actual.
Montemayor.—Edicto de subasta para la 

venta de trigo del Pósito.
» Córdoba.—Idem anunciando la exposición 

al público de las cnentas municipales 
de 1893-94,

» Idem.—Idem el presupuesto adicional de 
94-95.

» Nueva Corteya.—Idem citando al prófugo 
Manuel Muñoz Recio.

69 Córdoba.—Nota de los gastos originados 
en la reparación del borriquete que se 
coloca en la plazuela de San Andrés.

» Idem.—Fallecimientos ocurridos el 16 del 
actual.

» Hornachuelos.—Edicto anunciando la ex
posición al público del padrón indus
trial.

» La Carlota.—Idem.
» Espejo.—Idem el apéndice al amillara

miento.
„ Almodóvar.—ídem.

70 Villanueva de Córdoba.—Extracto de los 
acuerdos tomados en Septiembre y Oc
tubre últimos.

» Hornachuelos. —Idem de Julio á Septiem
bre últimos.

71 Posadas.—Edicto anunciando la exposi
ción al público del padrón industrial.

Córdoba,—Fallecimientos ocurridos el 17 n

»
y 18 del actual.

Benamejí.—Edicto citando á Juan José 
Frías de la Torre.

» Idem.—Idem anunciando la exposición al 
público del apéndice al amillaramiento.
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71 Valsequillo.—Idem.
» Guadalcázar.—Idem.
» Pedroches.—Idem.
„ Puente Genil.—Idem las cuentas munici

pales de 93-94.
» San Sebastian.—Idem.

72 Almedinilla.—Idem anunciando concurso 
para la provisión de una plaza de Far
macéutico titular.

„ Villanueva de Córdoba —Extracto de los 
acuerdos tomados en Septiembre y Oc
tubre últimos.

73 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 19, 
20 y 21 del actual.

„ Doña Mencia.—Fdieto anunciando la ex- 
fioeición al público del apéndice al ami- 
laramiento,

» Carcabuey. —Idem las cuentas municipales 
de 93-94.

» Idem.—Idem el presupuesto ordinario de 
95-96.

» Doña Mencia.—Idem anunciando concurso 
para proveer dos plazas de Farmacéuti
cos titulares.

74 Benamejí.—Idem oitando á José Maria 
Piedra Delluy.

» Zuheros,—Idem anunciando la exposición 
al público de las cuentas municipales de 
1884-86 y 93-94.

» Doña Mencía.—Idem la provisión de dos 
plazas de Médicos titulares.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 22 
del actual.

» Guadalcázar.—Extracto de acuerdos to
mados en el primero y segundo trimes
tres de 93-94.

75 Pedro Abad.—Edicto^ anunciando la pro
vision de dos plazas de Médicos titula
res.

» Idem.—Idem la creación de una farmacia 
titular,

» Adamuz,—Idem.
„ Baena.—Idem la exposición al público del j 

presupuesto adicional de 94-95.
„ Montemayor.—Idem del apéndice al ami- 

llaramiento.

75 Belmez.—Extracto de acuerdos tomados en 
Junio y Julio ú!timos.

76 Córdoba. —Fallecimientos ocurridos el 23 
del actual.

» Hornachuelos.—Edicto anunciando la ex
posición al público del apéndice al ami- 
llaramiento.

„ Montemayor. —Idem el padrón industrial.
77 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos el 24, 

25 y 26 del actual,
» Idem.—Edicto anunciando la subasta para 

contratar el.alumbrado eléctrico de la 
feria de Nuestra Señora de la Sa lud,

„ Rambla.—Idem la exposición ai público 
del apéndice al amillaramiento.

» Villanueva del Rey.—Idem.
» Montalbau.—Idem.
» Idem.—Idem la cobranza del impuesto de 

cédulas personales.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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